
Expediente: 934/20
Carátula: MOYANO VERONICA ALEJANDRA C/ BYV TRANSPORTES (LINEA 19) Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20274001764 - MOYANO, VERONICA ALEJANDRA-ACTOR/A
20182306852 - BYV TRANSPORTES S.R.L, -DEMANDADO/A
90000000000 - MOYANO, JOAQUIN ALEJANDRO-N/N/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648409 - DEFENSORIA DE MENORES E INCAPACES IVª NOMINACION, -DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E
INCAPACES
20109107256 - PETROS, GUILLERMO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 934/20

*H102335282808*
H102335282808

JUICIO: MOYANO VERONICA ALEJANDRA c/ BYV TRANSPORTES (LINEA 19) Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS Expte. N°: 934/20 - - CON LEGAJO

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.- Proveyendo el escrito PRESENTO DICTAMEN -
POR: IV NOM. C.J. CAPITAL DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. - 21/11/2024 09:39: 1 - Téngase
por emitido dictámen por la Defensoría de la Niñéz, Adolescencia y Capacidad Restringida de las
Personas de la IV° Nominación. 2 - Ténganse presentes las conformidades del art. 35 de la ley 5480
dadas por sus propios derechos por los Dres. Walter Sebastián Villafañe, Pablo Araoz y Oscar
Adrián Montilla en el acuerdo de pago celebrado entre las partes en fecha 18/9/2024. 3 - Atento a lo
solicitado por la parte actora, constancias de autos, sentencia de fecha 24/10/2023 confirmada por
sentencia de Cámara de fecha 27/5/2024, convenio de pago celebrado entre las partes y
homologado por resolución de fecha 25/10/2024, pago de $6.489.569,91 efectuado por las
demandadas, faltando satisfacer los emolumentos del perito Guillermo Petros, quien intervino en el
cuaderno de prueba del Actor n° 4, cuyos honorarios fueron regulados en sentencia de fecha
24/10/2023, de los fondos depositados en autos y pagados por las demandadas a la parte actora
realícese una reserva de $300.000 en garantía de dichos honorarios. 4 - Teniendo en cuenta el
informe de cuenta judicial acompañado e informe negativo de deudor alimentario del DNI 36.041.639
consultado en el Registro de Deudores Alimentarios publicado en la página web del Poder Judicial,
hágase entrega a Verónica Alejandra Moyano, DNI 36.041.639, en representación de su hijo menor
Joaquín Alejandro Moyano, DNI 52.078.218, de la suma de $6.189.569,91 en concepto de pago de
capital e intereses a favor del menor mencionado, bajo oportuna y documentada rendición de

cuenta. 5 - En consecuencia, transfiérase de la cuenta judicial n° 562209565007444 del Banco Macro
S.A., perteneciente a los autos del rubro y a la orden del Juzgado Civil y Comercial Común III
Nominación- OGACC3, la suma de $ $6.189.569,91 a la cuenta de caja de ahorro en pesos del
BANCO COLUMBIA S.A. Sucursal Tucumán n° 400600009458233, CBU: 3890006640000094582338, de

titularidad de VERONICA ALEJANDRA MOYANO,  DNI 36.041.639, en concepto de pago a cuenta
de capital e intereses. A los efectos líbrese oficio al Banco Macro S.A. a su casilla digital. - RPMM 934/20

Fecha Impresión
28/04/2025 - 17:57:38



Actuación firmada en fecha 27/11/2024

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


